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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION TD NUM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

1221 07 3 001039661058 LUQUE MORAN MERCEDES ROC CL PINTOR PEDRO FLOR 30002 MURCIA 03 30 2008 040189095 0508 0508 185,62

1221 07 3 001039686017 LEON LOPEZ MIRIAM KATHER CL MARIANO MONTESINO 30005 MURCIA 03 30 2008 040237494 0508 0508 185,62

1221 07 3 001039718955 GOMEZ CABRERA YENNY MERC CL ALGUAZAS 5 30012 SANTIAGO EL 03 30 2008 040189200 0508 0508 8,83

1221 07 3 001039828988 VILELA LOPEZ LAURA ELIZA CL MAYOR 222 30820 ALCANTARILLA 03 30 2008 040237700 0508 0508 185,62

1221 07 3 001040226486 BAZURTO CEVALLOS LERIDA CL PETRA 24 30002 MURCIA 03 30 2008 040251440 0508 0508 160,87

1221 07 3 001041318445 BUTRYN-SVITLANA CL MANUEL DE FALLA 1 30008 MURCIA 03 30 2008 040251844 0508 0508 185,62

1221 07 3 001042203569 FLORES FLORES JEANETTE O AV INFANTE JUAN MANU 30011 MURCIA 03 30 2008 040192028 0508 0508 185,62

1221 07 3 001042449608 SOLORZANO RAMIREZ ALEXAN CL SANTA ROSA 22 30012 MURCIA 03 30 2008 040192432 0508 0508 185,62

1221 07 3 001042785872 HRYHORYEVA-LYUBOV PP MARQUES DE CORVER 30002 MURCIA 03 30 2008 040193038 0508 0508 185,62

1221 07 3 001042872263 TEPAN LOJA MARIA EULALIA CL MOLINA DE ARAGON 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 040252854 0508 0508 185,62

1221 07 3 001043594410 KOVALOVA-SVITLANA CL SANTA ROSA 1 30012 SANTIAGO EL 03 30 2008 040194149 0508 0508 185,62

1221 07 3 001043976851 SANCHEZ MARTINEZ XIMENA CL LOS ROBLES 4 30011 MURCIA 03 30 2008 040194755 0508 0508 185,62

1221 07 3 001046403265 CUELLAR CARRILLO LESLY CL MARIANO MONTESINO 30592 JERONIMOS Y 03 30 2008 040196472 0508 0508 185,62

1221 07 3 001048993973 KRYKUN-NATALIYA LG MOLINO ZABALA 20 30396 PERIN 03 30 2008 040209206 0508 0508 18,56

1221 07 3 001049180495 BYHAR-OLENA CL SIERRA DE ASCOY 2 30008 MURCIA 03 30 2008 040254268 0508 0508 185,62

1221 07 3 001050892850 VALENCIA CLAROS GLADIS CL MONTOYA 8 30820 ALCANTARILLA 03 30 2008 040241437 0508 0508 185,62

1221 07 3 001051022586 POPOVYCH-MIKOLA CL SIERRA MORENA 8 30005 MURCIA 03 30 2008 040241538 0508 0508 185,62

1221 07 3 001051875681 GUALDRON MATAJIRA SILVIA CL ALFONSO X EL SABI 30204 CARTAGENA 03 30 2008 040209509 0508 0508 185,62

1221 07 3 001053094851 MIRTHE-HELENA CL SAN MARCOS 8 30002 MURCIA 03 30 2008 040198694 0508 0508 185,62

1221 07 3 001053452135 CAPILLA-SARA PIEDAD CL MANUEL MACHADO 13 30870 MAZARRON 03 30 2008 040229010 0508 0508 185,62

1221 07 3 001059338217 DAVIDOVA-MIGLENA SHI AV VIRGEN DE LORETO 30720 SANTIAGO DE 03 30 2008 040267507 0508 0508 185,62

1221 07 4 051015465774 FIERRO LABORDE MARIA GAB CL DIPUTACION 5 30011 MURCIA 03 30 2008 040199506 0508 0508 185,62

1221 07 5 001028641627 FALL-MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 016764710 1107 1107 175,74

1221 07 5 001028641627 FALL-MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 019669656 1207 1207 175,74

1221 07 5 001028641627 FALL-MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 023739010 0108 0108 185,62

1221 07 5 001028641627 FALL-MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 025999817 0208 0208 185,62

1221 07 5 001028641627 FALL-MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 029860316 0308 0308 185,62

1221 07 5 001028641627 FALL-MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 033402129 0408 0408 185,62

1221 07 5 001028641627 FALL-MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 033402230 0508 0508 185,62

REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS

2300 07 3 000036212775 SERRANO GALLEGO ANTONIO CL SANTA URSULA 19 30002 MURCIA 08 30 2008 021128393 0107 0807 256,72

2300 07 3 001023845816 MARTINEZ MUÑOZ JOSEFA CL CERVANTES 1 30820 ALCANTARILLA 08 30 2007 013262223 0104 1005 8.468,06

2300 07 4 010133907805 RIOS RODRIGUEZ JUAN ANTO CL ALBERTO SEVILLA 30011 MURCIA 08 30 2008 019747458 0307 0407 874,80

——

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
Dirección General de Política Energética y Minas

1517 Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a “Enagas, S.A.” 
Autorización administrativa para la modificación de las instalaciones del atraque de la planta de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia).

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985, (Boletín Oficial del Estado de 3 de enero 
de 1986), otorgó a la empresa ENAGAS, Sociedad Anónima concesión administrativa para la construcción de una planta 
de recepción, almacenamiento, y regasificación de gas natural licuado (G.N.L.) en el término municipal de Cartagena, en la 
provincia de Murcia.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, del Ministerio de Industria y Energía, de 31 de julio de 1987, auto-
rizó a ENAGAS, Sociedad Anónima la construcción de las instalaciones de la planta de recepción, almacenamiento, y regasi-
ficación de gas natural licuado (G.N.L.), situada en el término municipal de Cartagena (Murcia), comprendida en el ámbito de 
la mencionada concesión administrativa.

La Resolución de la Dirección General de la Energía, del Ministerio de Industria y Energía, de 30 de septiembre de 
1998, autorizó a ENAGAS, Sociedad Anónima la ampliación de las instalaciones de la planta de recepción, almacenamiento, 
y regasificación de gas natural licuado de Cartagena (Murcia), para una capacidad total de almacenamiento de G.N.L. de 
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160.000 m³, mediante la construcción de un segundo tan-
que de 105.000 m³, y una capacidad nominal de emisión 
de gas natural de la planta a la red básica de gasoductos 
de 450.000 m³ (n)/h a 72 bar de presión.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la concesión administrativa a que se refiere la citada 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de di-
ciembre de 1985, relativa al establecimiento de una planta 
terminal de recepción, almacenamiento y regasificación 
de gas natural licuado (G.N.L.) en el término municipal de 
Cartagena (Murcia), ha quedado extinguida y sustituida de 
pleno derecho por autorización administrativa de las esta-
blecidas en el Título IV de la citada Ley, habilitando a su 
titular para el ejercicio de las actividades, mediante las co-
rrespondientes instalaciones, que constituyeron el objeto 
de la concesión extinguida.

Con posterioridad, se han realizado diversas amplia-
ciones de las capacidades de almacenamiento de gas na-
tural licuado y de emisión de gas natural a la red básica de 
gasoductos, de la planta terminal de recepción, almacena-
miento y regasificación de gas natural licuado (G.N.L.) de 
Cartagena (Murcia), una vez otorgadas las correspondien-
tes autorizaciones de ampliación de las instalaciones.

La empresa “ENAGAS, Sociedad Anónima” ha pre-
sentado solicitud de autorización administrativa en relación 
con el proyecto de modificación del atraque de la planta de 
recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L. de 
Cartagena (Murcia) para ampliar su capacidad hasta bu-
ques metaneros de 263.000 m de capacidad de gas natu-
ral licuado, en el ámbito de lo prevenido en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

El documento de planificación gasista denominado 
«Planificación de los sectores de electricidad y gas 2008-
2016. Desarrollo de las Redes de Transporte», aprobado 
por el Consejo de Ministros, con fecha 30 de mayo de 
2008, prevé la ampliación del atraque de la planta de re-
cepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L. ubi-
cada en el término municipal de Cartagena, en la provincia 
de Murcia, hasta una capacidad de 250.000 m³ , como in-
fraestructura a construir dentro del apartado sobre nuevas 
plantas de regasificación peninsulares e infraestructuras 
de almacenamiento de G.N.L. asociadas; el citado proyec-
to de ampliación del atraque se encuentra clasificado, en 
cuanto a categoría de planificación, con categoría A, re-
lativa a infraestructuras cuya aprobación no está sujeta a 
ningún tipo de condicionante.

La referida solicitud de “ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma” así como el correspondiente proyecto técnico de las 
instalaciones han sido sometidos a trámite de información 
pública, por la Dirección del Área de Industria y Energía de 
la Delegación del Gobierno en Murcia, habiendo transcu-
rrido el plazo reglamentariamente establecido sin que se 
haya recibido ninguna alegación.

La Dirección del Área de Industria y Energía, de la 
Delegación del Gobierno en Murcia, visto el proyecto técni-
co de las instalaciones presentado por la empresa “ ENA-

GAS, Sociedad Anónima”, ha informado favorablemente el 
otorgamiento de la autorización administrativa solicitada 
para la ampliación de la capacidad del atraque de la planta 
de recepción, almacenamiento y regasificación de G.N.L., 
ubicada en el término municipal de Cartagena, en la pro-
vincia de Murcia.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones ga-
sistas y se establece un sistema económico integrado en 
el sector de gas natural (Boletín Oficial del Estado de 7 de 
septiembre de 2001), y en las disposiciones de aplicación 
y desarrollo del mismo; y en la Orden del Ministerio de In-
dustria y Energía de 23 de diciembre de 1985, sobre cons-
trucción de una planta terminal de recepción, almacena-
miento y regasificación de G.N.L. en el término municipal 
de Cartagena (Murcia).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas, teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la 
Dirección del Área de Industria y Energía, de la Delegación 
del Gobierno en Murcia, ha resuelto otorgar a la empresa 
“ENAGAS, Sociedad Anónima” autorización administrativa 
para la modificación de las instalaciones del atraque de la 
planta de recepción, almacenamiento y regasificación de 
G.N.L. ubicada en la Dársena de Escombreras, en el tér-
mino municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia, a 
fin de ampliar su capacidad de atraque hasta 250.000 m³, 
de acuerdo con lo previsto en el documento de planifica-
ción gasista denominado «Planificación de los sectores de 
electricidad y gas 2008-2016. Desarrollo de las Redes de 
Transporte», aprobada por el Consejo de Ministros, con fe-
cha 30 de mayo de 2008.

La presente autorización administrativa se otorga al 
amparo de lo dispuesto en el Título IV del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de gas natural; quedando sometida a las condiciones 
que figuran a continuación.

Primera.- En todo momento ENAGAS, Sociedad 
Anónima, deberá cumplir en relación con las instalaciones 
de la citada planta de recepción, almacenamiento y regasi-
ficación de G.N.L. cuanto se establece en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en 
las disposiciones y reglamentaciones que la complemen-
ten y desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural; 
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en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se 
regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y 
establece un sistema económico integrado del Sector de 
Gas Natural, en la legislación sobre evaluación de impacto 
ambiental y en materia de ordenación del territorio; en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
normas y disposiciones reglamentarias de desarrollo de la 
misma; y en la reglamentación y normativa de ámbito inter-
nacional propuesta por la dicha empresa en el correspon-
diente proyecto técnico de las instalaciones.

Las instalaciones de la ampliación de capacidad de 
atraque de la citada planta de G.N.L. se ajustarán a la le-
gislación sobre calidad y seguridad industrial que les sea 
de aplicación, así como al Real Decreto 1245/1999, de 16 
de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que in-
tervengan sustancias peligrosas.

Segunda.- Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto de las instalaciones, y demás documentación 
complementaria, presentado por ENAGAS, Sociedad Anó-
nima en esta Dirección General y en la Dirección del Área 
de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Murcia.

Las principales modificaciones de las instalaciones 
de la planta de recepción, almacenamiento y regasificación 
de G.N.L., previstas en el proyecto técnico presentado, son 
las que se indican a continuación.

La adaptación del atraque e instalaciones asociadas 
a la planta de G.N.L. para la recepción y descarga de me-
taneros con capacidad de hasta 250.000 m³ , consisten 
principalmente en

El cambio de los once ganchos de escape rápido, co-
rrespondientes a todos los ganchos existentes en el pan-
talón. Los ganchos situados en la plataforma de descarga 
y los spring serán ganchos orientables 360° de tres uñas. 
La instalación de una segunda pasarela de embarque en 
el duque de atraque AT-l. El cambio del último tramo de 
escalera en la pasarela de embarque existente por uno de 
nuevo diseño cuya finalidad es ampliar el abanico de bu-
ques metaneros cubiertos. La instalación de un sistema de 
monitorización y control de tensión en amarras. La instala-
ción de un sistema de ayuda a la aproximación de buques 
en el pantalán. La adaptación de cantiles de la plataforma 
de carga, duques de atraque y duques de amarre; y la ins-

talación de una grúa para el manejo de tuberías de sumi-
nistros auxiliares, con capacidad en punta de 1 Tm.

Tercera.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 
81.6 del citado Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, la empresa “ ENAGAS, Sociedad Anónima” deberá 
presentar, dentro del plazo de veintinueve meses, a contar 
desde la fecha de otorgamiento de la presente Resolución, 
solicitud, dirigida a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, de aprobación del proyecto ‘ de ejecución 
de las instalaciones comprendidas en el ámbito de esta 
autorización administrativa.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la ex-
tinción de esta autorización administrativa, salvo prórroga 
por causas justificadas.

Cuarta.- La citada modificación de las instalaciones 
de atraque de la planta de G.N.L. de Cartagena, en la pro-
vincia de Murcia, deberá cumplir los criterios de diseño y 
demás prescripciones establecidos en la norma europea 
UNE-EN-1473 y en sus normas de referencia, debiendo 
considerarse, además, las especificaciones y recomenda-
ciones recogidas en el estándar norteamericano NFPA 59 
A. “Production, storage and handling of liquefied natural 
gas (LNG)”, así como sus normas de referencia, en cuanto 
a diseño y proyecto de plantas de recepción, almacena-
miento y regasificación de G.N.L., prevaleciendo en caso 
de conflicto la norma europea.

Quinta.- Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o per-
misos de competencia autonómica, municipal o de otros 
organismos y entidades necesarias para la realización de 
las obras de modificación de las citadas instalaciones de la 
planta de recepción, almacenamiento y regasificación de 
G.N.L. de Cartagena (Murcia), o en relación, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
Recurso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Madrid, 24 de noviembre de 2008.—El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.


